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A todos los Que la presente vieren -Y entendIeren.
Sabed: Que las Córtes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

Exposición de motivos:

La Reforma Tributaria configuró un sistema fiscal cuya aplica
ci6n. a partir de 1919, ha puesto de manifiesto claras discordancias
en materia de la imposición personaL
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La preponderanCIa de las rentas de trabajo dl.?claradas } grava·

das en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. no
concuerdan con las cifras reales de otros típos de rentas. entre las
que se encuentran las deri\'adas de capital.

, Dentro de éstas. la búsqueda de economias de opción en el pago
de los impuestos. complementada por el dinamismo del mercado
financiero y su capacidad de inno'\·ación. ha generado la aparición
de un conjunto de nuevos activos financieros. Característica comun
de muchos de ellos ha sido el quedar al margen de los sistemas de
control existentes en el sistema tributario.

La ausencia de retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta
de las' Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedade-s. y la falta
de comunicación de datos con trascendencia tributaria a la Hacien·
da. han contribuido a asentar la opacidad de esos mercados.

La posibilidad de ocultación de rentas. y patrimonios y.en su
case. el tratamiento favorable fiscalmente de estas rentas cuando
eran declaradas. por indicación de los valores de adquisición. han
sido factores impulsores de estos mercados. que se veían estim~la.

dos no sólo por su mera rentabilidad en términos financieros, smo
también por la capitalización de las ventajas fiscales que reporta·
ban.

La ausencia de control aseguraba una maximización del benefi·
cio fiscaL de forma que se declaraba en casos de minusvalías y
pérdidas. y podía dejarse de hacerlo en caso de plusvalias o
incrementós de patrimonio. La discriminación respecto a otros
tipos de rentas controladas fiscalmente era evidente. '.

En el mismo sentido han prohferado formas de colocaclOn de
capitales cuyos rendimientos se satisfacen en especie. mediante la
entrega de bienes o la prestación de serVICIOS. eludiendo la
retención \' la cuantIficación de la renta obtenida por el inversor.

Estas situaciones son contrarias a los principios de equidad y
generalidad que deben caracterizar nuestro sistema fi~ca~, y, en
particular, la imposición directa. No obstante. el mantemmle~~o de
esas practicas ha encontrado punto de apoyo en la compleJidad,
matices y peculiaridades de las normas tribu~rias y el c?mplejo
proceso que conlleva la modificación de cualqule.r figura tnb~ta~~.

Desde el punto de vista estriclamentefinanclero. la rrruluplIcl·
dad de este tipo.de fórmulas de colocación de fondos ha provocado
serias distorsiones en los mercados. en detrimento de la deseable
neutralidad del sistema financiero. La capitalización de la elusión
de un impuesto. como forma complementaria de rentabilidad,
resulta inadmisible v lesiva para el resto de activos transparantes
a efectos fiscales. -

La necesidad de eVitar los indeseados efectos. fiscales y financie
ros, que se han descrito. ha encQl1trado la firme .voluntad ~ei
Gobierno en delimitar la tributación de los nuevos activos finanCie·
ros, asegunmdo la prevalencia -de los principios. e:te equidad y
generalidad que conforman nuestro sistema tnbutano.

En virtud de ello. se establece ahora con carácter general el
sometimiento a las norma~ definidoras de los rendiriúentos del
capital mobiliario de toda la antedicha serie de actos fi.n~ncieros,
ªsegurándose así la retención en .cada una de las transmlslone~ del
debido porcentaje sobre los rendimientos efectIVa~enteobtemdos.
lo que permitirá al propio tiempo efectuar el debido control sobre
los mismos. De este Tegimen tributario general unicamentc .de!'en
separarse aquellos títulos)' operacIOnes ~eneradores de rendlmlen~
tos implícitos que. por razones de politlca económica coyuntural,
las autoridades financieras determinen. con la finalidad de comple
tar adecuadamente la imprescindible transparencia del mercad? de
capitales. La elevada liquidez y rápida negociabilidad de los actJvos
correspondientes. unidas a la circunstancia de. percibirse si~mpre
los rendimientos de. antemCl:no por parte del lOVersor, obhpn a
efectuar una retención umca en el momento de su pnmera
colocación. anticipando así presuntivamente. tam.bién todas las
.restantes cesiones o mediaciones que de los capitales se vayan
efectuand!Ysucesivamente en el futuro. dirigiéndose en toOO caso a
garantizar la debida correlación entre los rendimientos determina
dos v la tributación retenedora a ellos aplicable.

:óeI régimen fiscal genérico que acaba de expre~rse ta~ sólo se
exceptúa aquella serie de rendimientos. qu~ denvan dl!ec.ta o
mediatamente de la financiación extraordmana del gasto publIco o
de las operaciones atinentes a la permanencia ~n España 4e
capitales en divisas o procedentes del mercado extenor, y la J?rop~a
especificidad los hace diferentes de los actIvos que de ,ordmano
fluctúan entre los sujetos financieros. .

Artículo primero. Rendimiemos de capital mohíliario en co.ntrapres
laciones de la capraclón o uri!lzaclón de capua1es ajenos

l. A los efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas y del Impuesto sobre Sociedades tendran la.consideración

\engo en

1.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAt\A

LEY 14/1985, de 29 I/W\·O. de RégUIIC'll Filcal de
Determinados ACllvOS FlJlanoero.\

LiT ORGA,\'ICA 311985. dc ;:IJ dc maro. mhrc
lIloddicación de la Ler or~ámcu 1/1982, de 5 de
maro. sobre protección di'! derecho al honor, a la
Intimidad personal y famlfiar.l a la pro¡Jia Imagen.

Disposiciones generales
JEFATURA DEL ESTADO

9862

9861

.4.rtículo único.

El articulo 2.°. párrafo 2.°. de la Ley orgámca 1/1982. de 5 de
mayo. queda redactado en los siguientes términos:

2. No se apreciará la existencia de intromisión ilegítJma en el
ámbito protegido cuando estuviere expresamente autorizada por
Ley o cuando el titular del derecho hubiere otorgado al efecto su
consentimiento expreso, o, por imperativo del artículo 71 de la
Constitución. cuando se trate de opiniones manifestadas por
Diputados o Senadores en el ejercicio de sus funciones. Iniciado un
proceso civil en aplicación de la presente Ley. no podrá seguirse

· contra un Diputado o Senador sin la previa autorización del
Congreso de los Diputados o del Senado.

La previa autorización será tramitada por el procedimiento
pre'\'isto para los suplicatorios.

Por tanto.
Mando a todos los españoles. paniculares y autofldades. que

guarden):. hagan guardar esta Ley orgánica.

Palacio de la Zarzuela. Madrid. a.29 de mayo de 1985.
El Pre-si<!en¡e- de-l Gobierno. Jt:.~:-.¡ CA.RLOS R.

f[c~.lrE GOl\Z-\LEZ l\t~RQLTEZ

JUAN C-\RLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cones Generales han aprobado ~ Yo

sancionar la siguiente Ley orgánica:

El artículo 71 de la Constitución. en sus números 1 v ~,

garantiza la IOviolabilidad e inmunidad de los Diputadós y
Senadores por las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus
funciones y actividades realizadas durante el periodo de su manda
to. garantías que recogen también los Reglamentos vigentes del
Congreso de los Diputados (articulas 10 y 11). Y del Senado
(artículos 21 y 22). Tales garantías pueden resullar afectad,!s por lo
dIspuesto en la Ley orgánica 1/1982. de 5 de mayo, sobre
protección del derecho al honor. a la intimidad personal y familiar
y a la propia imagen. cuando los Diputados o Senadores expresen
opiniones que están estrechamente conectadas con sus funciones

· parlamentarias. pero no se producen dentro de las sedes de las
· Cámaras. ya las que no alcanzaría el prinCIpio de inviolabilidad ya

referido. Al amparo de esta Ley. los parlamentarios podrían verse
constantemente amenazados por la micIaclón de procesos civiles
que menoscabasen su necesaria libertad para el ejercicio de sus
funciones. Es preciso, pues, solucionar este problema mediante una
Ley que. por un lado, respete el principIO de ig~aldad entre todos
los Ciudadanos. garantizado por la Constitución. así como su
derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen. pero. al
mismo tiempo, evite que una aplicación excesiva de la Ley
orgánIca ll1 982. de 5 de mayo, limite la libertad de expresión
política de Diputados y Senadores.

Para ello. se adiciona un inciso final al articulo 2. D
• párra

fo 2. D
, de la Ley orgánica 1/1982, de 5 de mayo.
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de rendimientos del capital mobiliario las contraprestaciones de
·todo tipo. dinerarias o en especie. satisfechas por la captación o
utilización de capitales ajenos, incluidas las primas de emisión y de
amortización y las contraprestaciones obtenidas por los participes
DO gestores en la~ cuentas en participación, créditos participativos
y operaciones análogas.

2. En particular, se entenderá incluida en el apartado anterior
la diferencia entre el importe satisfecho en lji emisión, primera
colocación o endoso y el comprometido a reembolsar al vencimien·
to, en aquellas operaciones cuyo rendimiento se fije, total o
parcialmente, de forma implícita a través de documentos tales
como letras de cambió, pagarés, bonos, obligaciones, cédulas y
cualquier otro título similar utilizado para la captación de recursos
ajenos.

En estas operaciones, cuando la -permanencia del titulo en la
cartera· del prestamista o inversor sea inferior a la vigencia del
título, se computará como rendimiento la diferencia entre el
importe de la- adquisición o suscripción y el de la enajenacióh o
amortización.

3. !...as personas fisicas o jurídicas que obtengan ros rendimien
tos del capital mobiliario regulados en el apartado anterior los
integrarán en sus respectivas bases imponibles. No Se computarán
los rendimientos negativos, excepto lo previsto en los artículos
quinto y sexto de esta Ley.

No obstante lo d!spuesto en el párrafo anterior, las' Entidades
Oficiales de Crédito. BancOs, Cajas de Ahorros, Cooperativas de
Crédito, Sociedades Mediadoras en el Mercado de Dinero. así
como las Empresas inscritas en los Registros Especiales de Entida
des Financieras dependientes del Ministerio de Economía y Ha
cienda, determinarán- su base impgnible en el Impuesto sobre
Sociedades computando en su integridad los reJ;ldimientos positi
vos y negativos procedentes de las operaciones realizadas con estos
activos.

Articulo segundo. Retención sobre intereses e ingreso a cuenta sobre
retribuciones en especie

l. Sin perjuicio de lo dispuesto en los articulas siguientes, el
pagador de los intereses vendrá obligado a practicar retención sobre
los mismos al tipo del 18 poto 100.
, 2. La obligación de retener nacerá en el momento en que los
intereses sujews a retención resulten exigtbles por el perceptor.

En panicular. se entenderán exigibles los intereses ,en las fechas
de vencimiento señaladas en ·la e!Critura o contrato para su
liquidación o cobro, o cuando de, otra forma se reconozcan en
cuenUL , .

3. Cuando la frecuencia de las liQuida-ciones de intereses sea
superior a doce meses, deberá ingresarse, acueota de la retención
definitiva, la que correspúnda-a los intereses generados en cada año
natural. en las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

4. Los·Bancos, Cajas de Ahorros y demás Entidades Financie
ras que retribuyan el capital mobiliario mediante cualquier tipo de "
retribuciones en especie vendrán obligados a ingresar a cuenta del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas o del" Impuesto
sobre Sociedades del perceptor. el 18 por lOO del valor de dichos
rendimientos.

Las retribuciones en especie .de estas operaciones se valorarán
según el precio de mercado de los bienes entregados o de los
servicios prestados. directa o indirectamente.

5. Los retenedores y Entidades a que se refiere el apartado
anterior estarán obligados a ingresar en el Tesoro en las condiciones
y plazos que se establezcan" reglamentariamente.

Artítulo tercero. Retención sobre los rendimientos obtenidos en la
negociación, amorti=ación o reembolso de activos financieros

. l. En los títulos y operaciones a las que se hace referencia en
el apartado 2 del articulo primero, la retención se practicará.. salvo
10 dispuesto en el artículo siguiente, en todas y cada una de las
transmisiones. aplicando el tipo del 18 por 100 a la diferencia entre
el importe obtenido en la enajenación o reembolso y el' de
adquisición o suscripción.

? E\ta retención se efectuará por las sigui~ntes ~rsonas o
EntIdades:

a) En los rendimientos obtenidos en la amortización o reem~

bolso de los activos financieros. el retenedor será la Entidad
emiso'(3 o las Instituciones financieras encargadas de la operación.

b) En los rendimientos obtenidos en transmIsiones relativas a
operaciones que no se documenten en títulos. así como en las
transmisiones eruoargadas a una institución financiera. el retenedor será
el Banco. Caja o Entidad que actúe por cuenta del transmltent~.

c) En los casos no contemplados en los apartados antenores,
será obligatoria la intervención de fedatario público que practicará
la correspondiente retención.

3. Para proceder a la enajenación u obtener el reembolso de
lo~ títulos a 'que se refiere este artículo. cuyos rendimientos deban

ser objeto de retención, habrá de acreditarse la previa adquisición
de los mIsmos con inten.:ención de los fedatarios o Enttdades
menclOnadas en el apartado anterior. así como el precio al que se
realizó la operación.

4. Los retenedores estarán obligados a ingresar en el Tesoro las
retenciones practicadas en las condiciones y plazos que se establez
can reglamentariamente.

A.rtículo cuarto. RetenCión sobre los rendimientos obtenidos 01
descuento de determinados acm'os finanCieros

... l. En aquellos títulos y operaciones de los comprendidos en ei
apartado 2 del articulo primero de la presente Ley que el Min:steno
de Economía y Hacienda determine, se practicará una retención
única en el momento de su primera colocación. aplIcando el tlpO
del 45 por 100 a' la diferencia entre el importe obtenido en la
colocacl-Ón y el comprometido a reembolsar al ""enCImIento.
teniendo en cuenta, en su caso, lo dispuesto en el artículo septlmo.

Cuando la operación no se documente a través de ti~ul~s. la
retención se practicará en el momento en que se matenalJce la
operación. •

La retención deberá practicarse por las personas o Entidades
que realicen la primera colocación de estos activos.

2. Los rendimientos procedentes de estos títulos y operaClones
se integrarán en el impuesto personal que grave la renta dei
perceptor, según lo dispuesto en los articulas siguientes.

3. Los retenedores estarán obligados al mgreso de las retenclO·
nes practicadas en las condiciones y plazos que se establezcan
reglamentariamente.

En el 'caso de que estas operaciones financieras tengan una
duración superior al año, el ingreso de la retención podrá period¡fi~

carse por años naturales. en las condiciones que reglamentariamen
te se estable2can. .

. Artículo quimo. Integración en el Impuesto sobre fa Rema de las
Personas Físicas de los rendimientos obtenidos de determinados

activos finanCleros

I. Los rendimientos procedentes de la transmisión, reembolso
o amortización de los activos financieros a que se refiere el artículo
anterior se integrarán, una vez compensados los positivos con los
negativos, con los restantes del perceptor. para determina-r el tipO
medio del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. El rendimiento total computable a efectos del Impuesto por
este concepto. no podrá ser negativo.

3. La cuota correspondiente al sujeto pasivo por aplica~ión de
la tarifa del Impuesto será. exclusivamente, la resultante de lIqUIdar
los rendimientos que no procedan de estos activos finanCIeros al
citado tipo medio. A la misma se- adicionaran las cuotas correspon
dientes a los rendimientos sUjetos exclusivamente al ttpo medIO o
al mínimo que puedan existir.

4. La retención practicada no será deducible en nmgún caso de
la cuota del Impuesto.

Articulo sexto~ Integración en el Impúesto ¡obre Sociedades de los
rendimientos obtenidos de determinados activos Jinancu?ros

1. Los rendimientos procedentes de la transmisión. reembolso
.0 amortización de los activos financieros a que se refiere el articulo
cuarto de esta Ley, se integrarán. una vez compensados los
positivos con los negativos. en la base imponible de la Entidad
perceptora.

2. El rendimiento total computable. a efectos del Impuesto.
por este concepto. no podrá ser negativo. . .

3. La retención practicada no será deducible. en nmgún caso.
de la cuota del Impuesto.

.-1rticulo séptimo, Cálculo de fa retención del Ingreso a c/lenta

l. En las distintas modalidades de rentención o ingreso a
cuenta sobre rendimientos de capital mobiliario, las mismas 'je
practicarán sobre el rendimiento efecti\-;o. que a estos efectos no
podrá ser mferior al mmImo -determmado según lo GISpuesto en los
artículos 3.3 y 16.3 de la Ley del Impuesto sobre SOCIedades y en
el articulo 3.3 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 1:1s Personas
Físicas.

2. El :Y1inisterio de Economía y Hacienda fijará anualmente
un tipo de rendimiento mínimo, para cada grupo genéri\:u. de
operaciones. a efectos de la ap!lcación del ~partado ant~nor.
Asimismo determmará el precio de mercado aplicable a los cícctos
de 10 dispuesto en el artículo 2. 0

• 4. de la presente Ley.

Artículo octavo. Contraprestaciones por la cesión de capitales a¡enos
. excluidos de retención

1. No estarán sometidos a retención los intereses y demás
contraprestaciones por la ,cesión de capitales ajenos. en los casos
SIgUIentes:

a) Los rendimientos de los títulos emitidos por el Tesoro o pOI
el Banco de España que constituyan instrumento regulador de
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intervención en el mercado monetario, así como los rendimientos
de los Pagarés del Tesoro.

b) Los intereses que constituyen derecho a favor del Tesoro
corno contraprestación de las dotaciones de éste al Crédito OfIcia!.

e) Los intereses y comisiones de préstamos. que constituyen
ingreso del Instituto de Crédito Oficial, de las EmidadesOficiales
de <;:rédito. Bancos, Cajas de Ahorros. Cooperativas de Crédito )
SocIedades Mediadoras en el Mercado de Dinero. asi como de las
empresas inscritas en los Registros Especiales de Entidades Finan·
neras dependIentes del Ministerio de Economía v Hacienda residentes
en territono español y sujetas al Impuesto sobte Sociedades.

No obstante. los intereses y rendimientos de las obhgaciones.
bonos u otros títulos. emitidos por Entidades publicas o privadas.'
nacionales o extranjeras, y que integren la cartera de valores de las
Entidades a que se refiere el párrafo antenor quedarán sometidas
a retención. , ~

. d) Los intereses y comisiones que constituyan ingreso de un
establecimiento permanente de una Entidad financiera no residente
en España. en cuanto sean consecuencia de préstamos realizados
por dicho establecimiento permanente, salvo lo dispuesto en el
párrafo segundo de la letra anterior.

e) Los intereses de las operaciones de préstamo, crédito o
anticipo, tanto activas como pasivas, que realicen el Instituto
Nacional de Industria y el Instituto Nacional de Hidrocarburos con
Sociedades en las que tengan participación mayoritaria en el
capital, no pudiéndose extender esta excepción a los intereses de
~dulas. obligaciones, bonos ti otros títulos análogos.

f) Los intereses de los fondos procedentes de la emisión de
obligaciones que se transfieran por las Sociedades de Empresas a
sus miembros. en proporción a las cuotas de panícipación en la
operación crediticia, con arreglo a' las disposiciones de la Ley
196/1963. de 28 de diciembre, sobre Asociaciones v Uniones de
Empresas. .

g) Los rendimientos de los depósitos en moneda extranjera y
de las cuentás extranjeras en pesetas que se satisfagan a no
re~ldemes en España. salvo que el pago se realice a un estableci
miento permanente, por el Banco de España y Bancos. Cajas de
Ahorros. Cajas Rurales y Cooperativas de Crédito y demás
establecimientos con f\lnciones delegadas del mismo.

2, Las exélusiones a que hace referencia'el apartado preceden
te no impedirán el cumplimiento de las obligaciones de informa
ción, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan,

Artículo noveno. Obligaciones formales

1. Las personas y Entidades obligadas a efectuar retenciones o
ingresos a cuenta sobre toda clase de rentas de capital mobiliario.
preseniaran. en las condiciones que reglamentariamente se determi
nen, relación de los perceptores, ajustada al modelo oficial,
comprensiva' de los siguientes datos:

Nombre y apellidos, razón o denominación social del perceptor:
número del documento nacional de identidad o Código de Identifi
cación; domicilio fiscal; retención practicada, y, en su caso,
rendimiento obtenido con indicación de la identificación. descrip
ción y naturaleza de los conceptos gravados.

2. Las obligaciones de información reseñadas en el apartado
anterior' no resultarán exigibles en relación con los titulas y
operaCIOnes a los Que se refiere el artículo cuarto de la presente Ley,

.DISPOSICIONES ADICIONALES

Pnmera.-l. Los fedatarios públicos que intervengan o medien
en la emisión, suscripción y transmisión de valores mobiliarios y
cualesquiera otros titulos-valores, o efectos públicos. salvo los
pagarés del Tesoro y los regulados por el artículo cuarto de esta
Ley. vendrán obligados a comunicar tales operaciones a la Admi~

nístración Tributaria presentando relación nóminal de comprado~

res y vendedores, clase y número de títulos transmítidos. precios de
compra o venta y nombre, razón social, documento nacional de
idenüdad o Código de Identificación según el caso. fecha de
transmisión y domicilio del adqUIrente y vendedor, en los plazos y
de acuerdo con el modelo que determine el Ministerio de Econo
mía y Hacienda,

La misma obligación recaerá sobre las 1nstituciones de Crédito
v Ahorro, las Sociedades mediadoras en el Mercado del Dinero. las
Sociedades Instrumentales de Agentes Mediadores Colegiados. los
dem:ás intermediarios financieros y cualquier persona fisica o
jurídica que se dedique con habitualidad a la mtermediacipn y
colocación de títulos-valores o efectos públicos, respecto de las
operaciones que impliquen, directa o indirectamente. la captación
o col,Jcación de recursos a través de cualquier clase de valores o
efectos. con la misma salvedad prevista en el párrafo anterior.

Las obligaciones de información que establece este apartado. se
eri!=nderán cumplidas respecto a las operaciones sometIdas a
retención que en él se mencionan, con la presentación de la relación
prevista en el artículo noveno,
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2. Deberá comunicarse a la Administración Tributaria la
emIsión de certificados resguardos o documentos representantivos
de la adquisición de metales ti objetos precIOSOS, timbres de ,valor
filatelico o piezas de valor numismático. por las personas fíSIcas o
jurídicas que se dediquen con habitualidad a la promoc<ón de la
inversión en dichos valores.

3. Los Bancos. Cajas de Ahorros. Cooperatnas de Crédito y
cuantas personas fisiCas o jurídicas se dediquen al lfáfico bancario
o crediticIO estarán ob1Jgadas a requerimiento de la Administración
Tnbutaria a Íarílnar los monmlenle$ GC' cuentas corrientes,
deposnos de ahorro y a plazo. cuentas de prestamo y credao y
demás operaCIOnes activas y pasivas de dichas inStituciones con
cualq uíer~ contribuyen te,

Dichos requerimientos. previa aulOnzaClón del DIrector Gene
ralo, en su ca::;o. del Delegado d~. Hacienda wmpetente. deberán
precisar las operaCIOnes objeto de m\"Cstigación~ los sUjetospaslvos
afectados por la comprobación e m'\'esllgaclOn tnbutanas y el
alcance de la misma en cuanto al período de tiempo a que se
refiera.

4.· Los datos obtenidas por la Administracli)n Tributana en
virtud de lo previsto en esta Diposlción, sólo podrán utilizarse para
los fines tributarios encomendados al Ministerio de Economía y
Hacienda y, en su caso, para la denuncia ce hechos que pueden ser
constitutivos de delitos memetarios. de contrabando, contra la
Hacienda Publica y. en general" de cualesquiera delitos públicos.

Cuantas autoridades y funclOnanos tengan conocimlent~ de
estos datos estarán obligados al más estricto y completo Sigilo
respecto de ellos. salvo en los casos de los presuntos delitos citados.
en los que se limitarán a deducir el tanto de culpa o a remitir al
Ministerio Fiscal relación circunstanciada de los hechos instando
su persecución.. Sin perjuicIO de las responsabilidades penales o
Civiles que pudIeran correspondeL la Infracción de este particular
deber de sigilo se considerará. siempre. falta dlSC¡pJiDana muy
grave.

Segunda.-Se introducen las SIgUIentes modificaciones en el
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. aprobado por Real
Decreto legislativo 3050/1980, de 30 de diciembre:

Primera.-AI artículo 48. I. B) se añadirá un número 19 con el
siguiente contenido:

«19. Los préstamos representados por pagares. bonos. obliga
ciones v titulos análogos emitidos en serie. por plazo no superior
a dieciócho meses, por los que -se. satisfaga una contraprestación
establecida por diferencia entre el imPorte satIsfecho en, la emisión
v el comprometido a reembolsar al vencimiento. en cuanto a la
modalidad del impuesto que recae sobre transmisiones patrimonia
les onerosas. La exención se extenderá. aSJ,mismo. a las transmrsio
nes posteriores de estos tilulos.l+ . ..'

Segunda.-EJ artículo 33 quedará redactado en los siguientes
términos:

«A..rticulo 33.l Esliln sujetas las Jetra~ de cambiO, los docu~
mentas que realicen función de giro o sU1?I~n a aquéllas. los
resguardQ.s o certifi.cad~s de depósi:o ~ransmlsl~les. aSl c.omo los
pagarés, bonos, obhga.lO~es y de~as tltulos ana.ogos emIt~dos en
serie, por plazo no supenor a dlecIOc~o meses, representatl'vos ~e
capitales ajenos por los que se satlsfaga~na contraprest3:c!?n
establecida por diferencia entre el importe. sa~lsfecho por la emlSl0n
v el comprometido a reembolsar al venclmleT!to. '._ .
. 2. Se entenderá que un documento reahza funclOn de gll'O
cuando acredite remisión de fondos o signo equjva~ente de un l~gar
a otro. o implique una orden de pago. aun en el mls~o en que esta
se haya dado. o en él figure la cláusula "a la orden .,>

Tercera-El anículo 34 quedara redactado en los ~jgulentes

términos: ,
«.A..rtículo 34, I Estará ob1iga~o al pago el hb~ador. salvo que la

letra de cambio se hubIere expedloo en el extranjero. en cuyo caso
10 estará su primer tenedor en España.

2. Serán sujetos pasivos del tributo que grave los ~ocumento'.i

de giro O sustitutivos de las letras 'de cam,?IO., aSl como los
resguardos de depÓSito. Y, pagarés, bonos, obhgaclOnes y tituloS
análogos emitidos en sene. las personas o Entidades que" los
expidan.))' . , .

Cuarta.-Al articulo 36 se añadua,un numero 4. con el siguiente
contenido:

«4. En los pagarés. bonos. obl.igaciones y ,demás .titulos análo~
gos, emitidos en serie. representatIvoS de capItales ajenos. por Il?s
que se satisfaga una ~ontraprestación eS,t~bleClda por la dlfer.enc13
entre el impone sausfecho en la emlSlOn y .el.coropr0l11:etIdo a.
reembolsar al vencimiento. la base estará constitUIda por el Impone
del capital que la emisora se compromete a reembolsan)

Quinta.-AI articulo 37 .se ailadirá un número 4, con el siguiente
contenido: , .

«4. Los pagarés. bonos, obhgaciones y demás tiUflos analogos,
emitidos en serie por plazo no supenor a dIeCIOcho meses,

· .
•: ..-' .
'.·..,- ~:.,

t•• ,· ,
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El PrcSldtnte del Gohú.·rno.
FELIPE GO;-"·Z,.l.L.EZ M,"RQLEZ

9864 REAL Dl:.:c'RETO '"75/1985, de 18 de ·II1QVO. sobre
valoración d~fillili\'a. ampliación de las funCIOnes.
servidos v medios y adaptación de lo transjá¡do a la
Comumdad Valenciana en materia de urhanismo.

Por Real Decreto-Iev 10/1978, de 17 de marzo. fue aprobado el
régimen preautonómico para el País Valenciano.

Por Real Decreto 299/1979, de 26 de enero, se transfineron al
Consejo del País Valenciano competencias, funciones 'yo servIcios de
la AdminIstraCión del Estado en materia de UrbanIsmo.

DlSPOSICION ADICIONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Durante el periodo de VIgencia del presente R~al Decreto. se
suspende la aplicaclón de lo dispuesto en el articulo ll.l del Real
Decreto 1963/1979. de 3 de agosto.

DISPOSIClON FINAL

DISPONGO:

Altículo 1. 0 En -.ei período ~omprendido entre la fecha de
entrada en vigor del presente Real Decreto y el 30 de juniode ]985.
podrán autorizarse ImponaclOnes de huevos frescos (part¡da dr~n

cetaria ü4.05.A.Lb). clave estadística 04.05.14.1.
Art. 2. 0 En 'el periodo mencionado en el artículo anterior. las

importaciones de huevos frescos estarán sometidas al sistema de
derechos reguladores. sin perjuicio del pago de los derechos
arancelarios corresoondientes.

Art, .3. 0 El preclO de entrada Que servirá de base par,l el
cálculo del derecho regulador será de 163 pesetas/kilogramo de
huevos frescos de cateji!;oria A.

Art; 4. 0 El derecho regulador será fijado penódi~amente y por
plazo determinado de acuerdo con el procedimiento estableCido en
el Decreto 322111972 v Real Decreto 2924/1981.

Art. 5.° No obstante lo dispuesto en el articulo 1.'\. 'jI las
condiciones del mercado así lo hiCIesen aconsejable. podrá suspen
derse la cotrcesión de licencias de importación.

El Ministro dt la Prcsidencla

JAVIER MOSCúSO DEL PRADO Y ML~OI

El 'presente Real Decreta entrará en vigor el mIsmo diu u(' '>u
publicación en el «Bolclin Oficial del Estado)).

Dado en Madrid a 30 de abril de 1985.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO "'-:4/1985. de JO de ühnl. por el tjll<'

se aurori~a fa importación de hue\'Os ri'esco\ 0'1'
gallina, con aplicac/un de derechos reguladores

En las últimas semanas se viene produciendo una tendenci:l
alcista del preclO de los huevos. como consecuencia del descenso \
enveJeómiento del censo de ponedoras que, de ,continuar. podn3
llegarse a una situación de cierto desabastecimiento.

Se ha constatado, por otra parte. que existen escasas existencias
de huevos almacenados ,en cámaras. así como de ovoproductos.
• Para paliar este posible déficit en el abastecimiento de huevos.
resulta conveniente facilitar las correspondientes importaciones.
pero con la necesaria protección -que debe mantenerse en favor dd
sector productor nacional, estableciendo' precio de entrada. dere
chos reguladores y limites temporales a las citadas importaciones

Además. teniendo en cuenta el carácter perecedero de' Jos
huevos frescos. así como la complejidad de su distribución al
consumo por parte del OrgantsQ1o estatal encargado de las importa
ciones de los productos sometidos a comercio de Estado. resulta
conveniente dar acceso a la iniciativa privada para la realización de
las importaciones.

Por otra parte, el Real Decreto .1963/1979. prorrogado po!
sucesivos Reales Decretos y especialmente J'or el 1228/1982. de 30
de abril, todavía en vigor. determina que los h,uevos importados.
además de cumplir la-s correspondientes condiciones estableCIdas
para su categoría y clase. deberán ser matcados. debiendo figurar en
la marca, además de su origen, si son refrigerados.

Teniendo en cuenta que esta exigencia podría dificultar gmnde
mente la importación de huevos. resulta conveniente proceder u la
suspensión temporal del referido requisito.

En su virtud. teniendo en cuenta los acuerdos del FORPPA. a
propuesta de los .Ministros de Economia y Hacienda y de Agn(ultu~

ra, Pesca y Ahmentaclón. y previo acuerdo del Consejo de
Ministros. en su reunión del día 30 de abril de i 985,

9863

El Gobierno dictará las disposiciones necesarias para el desaITO~

IIo y aplicaciÓll de esta Ley.
La presente Ley entrará en vigor el mIsmo dia de su publicación

en el ~Boletín Oticial del Estado».

Por tanto.
Mando a todos los españoles. paniculares '\ autoridades que

guarden y hagan guardar esta Ley. -
Palacio de la Zarzue.la. ~tadfld. a 29 de mayo de 1985.

.JUAN C~RLOS R.

representativo~ de capit~es ajenos, por los que se satisfaga una
co~traprestaclOn esta.b~~clda por la diferencia entre el importe
satJs~echo en la emlSlOn y el comprometido a reembolsar al
ven~miento, trib.uta.nin al tipo de tres pesetas por cada mil o
fracción. que se lIqUidará en metálico.»

Tt!~era.-Se .autoriza al Gobierno para modificar los tipos de
retenclOn o de mgres? a cuen.ta estab.'ecldos- en la presente Ley.

Cuarta.-l. Los tItulas hIpotecanos a que se refiere la Lev
2/1.981, de 25 .d~ marz~. sobre ~egulación. del Mercado Hipotecarió,
sera~ transrnlSlbles Sin nec~Idad de Intervención de - fedatario
púbh~. cuando la operación se realice a través de una Entidad
finanCiera de las que pueden participar en el mercado hipotecario
o de un fondo de regulación.

2. Para proceder a la enajenación u obtener el reembolso de
los título~ hipotecarios, habrá de acreditarse la previa adquisición
de los mismos", a través de las Entidades fmancíeras mencionadas
en el apartado ~nterior, o cor: intervenCIón de fedatario público.

3. Las..EnUda~es finanCieras autorizadas a participar en el
mercado ~Ip~tecano y l<;ls feda~rios pú~licos que intervengan en
la tra~smlslon de los t~tulos hlpotecanos., vendrán obligados a
cu~phr resp.~cto a los ~lsmos y sus ~naimJentos. las obligaciones
de mformaclOn estableCidas en el artIculo noveno y en la disposi
ción adicional primera de esta Ley.

4.. El régimen establecido en los apartados anteriores en
mate~a de t~nsmisión. ,reembolso y obligaciones de información,
se aplIcará. Igualmente, a aquellos activos' financieros con interés
explicito. compr~~didos .en el apartado I del artículo primero de
esta Ley~ transmlslbles SIn necesidad de Intervención de fedatario
público.

Quinta.-El articulo 34. número 14 del Texto Refundido del
-Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas., aprobado por
I?ec~to 3314/1966. de 29 de diciembre•.quedará redactado' de la
SIgUIente. forma: _

14. Las siguientes operaciones financieras:
a) Las operaciones de préstamos, crédito o depósito concerta

das o formalizadas en divisas. así como los servicios realizados por
las entidades bancarias de crédito o ahorro, directamente relaciona
das con las Indicadas operaciones.

b) , Las operaciones a que se refieren los artículos 3. 20, 2 (. 22:
24, 25, 26, 27-y 28 del Decreto-ley 18/1962. de 7 de junio.

c) . Las operacIOnes referentes a la adquisición. negociación o
amortIZación de titulas de la Deuda Pública del Estado o del
Tes~ro o de ~tr~s instrumentos de regulación monetaria. realizadas
por mterrnedIanos financiero~ sujetos al coeficiente De caja..previs
to en la Ley 26/) 983, de 26 de diciembre.

d) -'l.?s av~es y ~n.tías cuando ~ conceda~ por sociedad~s
de garantta reciproca mscntas en el RegIstro especJal del MiDlsteno
de Economía y-Hacienda..

e) Las operaciones realizadas por el Instituto de Crédito
OfiClal, los fondos cuya administración tiene legalmente encomen~

dada dicho Organismo y las Entidades Oficiales de Crédito. La
exención no afecta a las operaciones en las que deb3. repercutirse el
impuesto a dic~a~ Entida~es, que deberán soportar la. repercusión.

~. Los deP9sl10s y prestamos al Banco Hipotecano "e España.
Soctedad Anómma. . .• .

g) Los depósitos y préstamos efectuadoi por las Cajas Rurales
en el Banco de Crédito Agrícola. Sociedad Anónima:

DlSPOSICJON TR-\NSITORIA

I. La- presente Ley se aplicará a los rendimientos de activos
fina~ciero's devengados u obtenidos con posterioridad a su entrada
en vigor. _

2. N<l obstante, quedarán excluidos de esta Lev. los rendI
mientos procedentes de activos financleros. tIpifiéados en el
párrafo 2 del articulo primero de esta norma puestos en circulación
con anterioridad al dia 7 de julio de 1984.'

Los procedentes de activos financieros emitidos entre esta fecha
y la de entrada en vigor de la Ley quedarán excluidos cuando su
plazo de vencimiento sea igualo inferior a un ano.

Estos activos tributarán de acuerdo a la normati'\'a aphcable con
antery.oridad a la entrada en vigor de esta Ley.

DlSPOSICION FINAL
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